
Apertura y Exhumación de las
,Fosas Comunes en "La Peste"

"Desenterrar la Verdad
para alcanzar la Justicia

,

Este Informe Especial está dedicado a la memoria de las

víctimas, al rescate de su dignidady a la persistt(ncia.de sus
familiare:-'~de quienes hemos aprendido que la vida no acaba
con la muerte) sino que permanece a trCfvésde,la solidaridad. '



uego de dos años de intenso trabajo,
L COFAVIC, /a Red de Apoyo por /aJusticia
y /a Paz y PROVEA lograron la apertura de las
fosas comunes ubicadas en el sector La Peste
Nueva del Cementerio General del Sur

(Caracas), donde fueron inhumados los restos
de numerosas personas que resultaron
víctimas de la violencia policial y militar
desatada a raíz de las protestas nacionales
ocurridas en febrero-marzo de 1989.
Sin duda alguna, se trata del proceso más

. importante· que se ha desarrollado en la histo
ria de Venezuela en materia de derechos hu

manos, como producto de un esfuerzo cons
tante y creativo.
Al presentar este Informe Especial -preparado
por COFA VIC y PRovEA- esperamos contribuir
a mantener viva la memoria sobre lo sucedido,
desde una perspectiva positiva, destacando
aquellos elementos que pennitan, tanto a los
grupos de derechos humanos como al público
en general, tener una visión de conjunto del
significado de este proceso, ya que esta expe
riencia logra coordinar actividades de organi
zaciones gubemamentales y no gubernamen
tales con 'un objetivo común:·la búsqueda de
la Verdad y la Justicia.
Fueron muchas las personas y organizaciones
que hicieron posible este proceso, y no pode
mos nombrarlos a todos sin correrel riesgo de
dejar a algunos por fuera; sin embargo, no
podemos dejar de aprovechar esta ocasión
para mencionar a algunos de ellos, cuyo apoyo
resultó de vital importancia, especialmente en
los momentos iniciales: el Dr. Saúl Ron B.,
ex-titular del Juzgado Décimo de Primera Ins
tancia en lo Penal; e/Prof. Victor Rago, Direc
tor de la Escuela de Antropología de la UCV y
su equipo de colaboradores; el Dr. Clyde
Snow, expertoforense; los Antropólogos Mer
cedes Doretti y Luis Fonderbrider del Equipo
Argentino de Antropología Forense; Amnistía
Internacional y Antencas Watch. A todos ellos
nuestro reconocimiento por su alta calidad
humana y técnica, y nuestro profundo agrade
cimiento.

El Dolor y el Llanto
pesde el mismo mOmento de las protes

tas'de febrero-marzo de 1989, familiares de
victimados y desaparecidos acudfan a las
puertas de la morgue de Bello Monte (Cara
cas), después de un mtenso peregrinar por
los centros asistenciales de la capital, con el
objetivo de ubicar a sus familiares. Todos
trataban de reconocer a sus seres queridos
con sentimientos encontrados, la esperanza
de la localización y el deseo de no saberles
muertos.

Esta tensa situación in~ntivÓ a un peque
no grupo a elaborar listados con nombres
proporcionados por familiares que acudfan a
solicitar orientación. Aquellos nombres -para
entonces desconocidos- se harfan cotidianos

al momento de surgir la agrupación encarga
da de darle seguimiento a los casos de febre
ro-marzo.

Ante esta visión surge el Comité de Fami
liares de las Vfctimas de los sucesos de Fe

brero - Marzo (COFAVIC), realizandoac
ciones comunitarias en donde los grupos de
derechos humanos, abogados y demás cola-

, boradores actúan en apoyo a los familiares,
siendo estos últimos, quienes desempefian el
papel fundamental en cada uno de los casos
a seguir en las instancias relevantes.

Este grupo comenzó a reu'nirse semanal
mente compartiendo su dolor, lo cual hacía
transcurtU: muchas de sus sesiones entre llan
tos, recuerdos y elaboración de estrategias
por desarraUar para abordar las tareas.

Haciendo 1

caminos jurídicos
Desde susjnicios COFAVIC ins\Sti~ so

bre la existencia de fosas oomunes; esto.se

debió a testimonios de los propios familiares,
quiénes cuando acudieron al Instituto de Me
dicina I:.egal como último lugar posible para
ubicar a sus seres queridos, recibieron par
r~puesta que, por órdenes 00 origen sanita
rio, estas personas habían sido enterradas en
fosas eomunes. Sin embargo formalmente la



l;'lKÍstenciade dichas fosas nunca fue admitida

por parte de las aut~rjdªde$, Prueba de ello es
que'los resultadosquc'arrojaronlasínspeCCiOlles
otularesrealizadasen elCemet1terfo Generaldel

S1Jf,petennlnaronquél1uncase. reg~tr6aper"
IlOnaalguna inhumada CQ las fosas comunes uu,
rantelos sucesos de febret~mario de 1,989.

Por "cUo,C<)n,clpropósitO 'de reestablerere1

derecho de los Jamiliares a britldar sepuitura a
sus panentesdeacuerdo a sus costumbres, se dió

inicio au~a seriedc"gestiones a nivel oficial.
El Q4.Q6.89,ante trfJuzgado 43Qde Primera

Ínslanciaen lo Penal,. se jn1roQujouna IlOlicitud
\le~hl1madón de los restos de Yanílsa ,o..

QUIMBAYA,cuyocuerpo l\.le inicialmente
confundido por los técnicos forenses con el de

Francia Gamboa.JP,131.l0,89 dk:l;tójuzgadO de,
clinólajur~iccíónªl Tribunal Militar Segunao
PemlanentedeQlracas, basándose. en qu~ los
hechos demmciados dehfanyentil~ en la jus
ticia militar, por ,haberse producido en, el 'marco
de un estado de ernerg~nCia,

El Ministerio público intrQdujoe!Ol.12.S9

una soliCitudd~ regulációi'¡de competencia at)te
la CorteSuprema de Justicia (CSJ)' la ,cual fue
admitida en enero de 1990. El 26.03.9Q, la CSJ
decidi6que lallOliCituQeraimpróCedente,debidó
a que el CQnflicto no había si(ioplal1teadopor
ningunooe los tribunalesibvolucrados.

A partir de ese momento, los familiaresdeCÍ'
den desconOcer la legitimidad del proCeSQ en

curso en la justíciamilltar.sostenienQo ,ql,1ela
investigaci6n sobre los,l:leChOSdemmcia,dosco
rrespondía ala jurisdicciÓn ordinaria; es así como

se replantea la estrate,gia juríd~,buscando nue
vos elementos que permitíeran'reabrir la <:ausa
en los tribunales penalesordIDanos.

El 06.05,90, familiares de CU,atrode las vícti

mas solicitan al Ministerio de Sanidad y Asisten,
da Social (MSAS) que expida 10&pennisos {Xl

rrespondientes que, por el Reglamento de Ce·
menterios, deoecmitir, ,ese organismo a fin de
autorizar la exhumacioo de cadáVeres. LasoliCÍ

tl.1d fue rcmiti<laalServicio de Epidemiplogfa del
Dtto. Federal, enUQad que nunca respondió.

Por otra parte; PROVEA solicitó una serie
de opiniones técnicas IlObrel~ posibles efectos

nocívos que tendría la apertura de las fosas co
munes para la salud pública; en febrero de 1990,
se recibieron respuestas de la Asociacion Amerí-

cana para el Aval1Cede la CieI1Ci<1, Ph)'sicians fol'
Human BJ:.:!'¡tsy el Equipot'.llP¡¡t!110 ¡je Aatro

pologíar'o~ense1qujyn~s«,[ncioierL1 en e;xprc

sar9ue ~Qeldstfan r~o~$ign¡f¡\...:\tivosala salud
públlcatn I<lS'exllumacioncs >' qúió¡¡:¡ identifica
ciónge los restós, <locumentaci6n de las lesiones
y deternlínaqiÓI1 de I;.¡;>éausl:lsue faUecjolíento

result~tJ tn~s,diffcíles (;Onel pallOdettiempo,por

lb q~~reCOm~l1daronpr0Ce.der lo más rápida
nlente~ºle.EstasopiniQneS.fueron Méxadas
alas díligcl1cías realizadas por los familiares ante
las difer~ntesinlltancias.

Estrategias, de
presion ytnQYiUzación

DurantelaconmemorMl6n de!Prilner Aní-
··versariodc losliucesos de Febrero-Marzo se ela

bOr6un pliegqde exig~l1ciasQirigido al P"esiden
te dela~epúbll~n 1:'1CiJal,seplantcaba: (a)
estableCimiento de laverdád de 10 ocurtldo du

rantede los sucesos de febrero (responsabilidad
atlas funcionarios que IlCtuarón y la cantidad de
los victimados); (b) exhumación de los ínhuma,
dos en las fosas comunesyentrega delos cuerpos
a susfamiliarespara que procedieran a enterrar
los según sus costumbres; (e) plan de protección.
SOCiall>f.!ralós fa!1:liliaresy víGíirnas (heridos e
incapacitados).

El silencioguberQamental condujo a los fa
miliares a realizar \lJ1a.acciÓllde presi6n con el
propQsito obtener respuestas a los planteamien ..
tos. En abril de 1990, las madres de COFAVIC
se encadenan a las puertasdef Palacio Presiden

cial de Mlraflores,l'fOduciéndose algunos artes
tos.

A pa.ttir delcncadenamieríto se comienzan a
desarrollar una serie de gestiones que tienen por
objeto multiplicar las fuentes de movilización y

presi6nsobre las autoridades. COFAVIC se di
rigió al Car<lellal )osé Alf Lebrun, al Vicario
EpiscOpaí de Derechos I1umanos de la Atqui
diócesis de Qlracas ya rept'sl" .ante~ díp!Q!1:lá.

ticos de diversos países de Europa, a fin de plan
tearles la situación Ysolicitar su apoyo a la~ ges
tiones realizadas. Igualmente seinició una cam~
pat1a de recolección de firmas, con el apoyo de
organismos nacionales de, derechos humanos y
organizaciones populares, en la cual se solicitaba
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"
El trabajo que venimos realizan

do por la defensa de los derechos hu
manos en COFAVIC para mi ha sido
muy importante, en él he depositado
toda mi esperanza y fé, no solamente
por el caso de mi hennano sino por
otras personas que viven situaciones
similares, una realidad que yo conocí
a partir de la desaparición de mi her
mano.
No hemos obtenido todos los resulta

dos esperados, pero creo que toda la
solidaridad que hemos recibido y el
trabajo colectivo de COFAVIC es un
gran logro."

Aura Liscano,

hermana de José Miguel LISCANO
desaparecido desde el 28.02.89

a las autoridades la agilización de los trámites
necesarios para la apertura de las fosas.

Las acciones de presión fueron permanentes
durante el prOceso, con la participación activa
tanto de familiare§ como de grupos solidarios?
que ayudaron a conseguir el objetivo de la exhu
mación en La Peste. Amado de ejemplo recor
damos diferentes plantones que se realizaron
para denunciar el Caso: en el Panteón Nacional
en ocasión de la ·visita del presidente de España,
Felipe González, aquíen se hizo llegar una copia
de las exigencias de COFAVIC; en la inaugura
ción del Festival Internacional de Teátro en el

Ateneo de caracas; una segunda acción frente
al Panteón Nacional en ocasión del aniversario
de la muerte del Libertador Simón BoUvar bajo
el lema "27 F: Mil veces te mataron Libertador".

De graUlmportancia resultaron también, el Ayu
ooy Vigilia realizados el W.12.90, con motivodel
Día Universal de los Derechos Humanos, en la

IglesiaSan Francisco de Caracas yel Acto del
Segundo Aniversario, que congregó al igual que
el anterior a miles de venezolanos bajo la premisa
de "Venezuela No Olvida".

Por otra parte se realizaron una serie de
-oontactos con los medios de comunicación para

generar una corriente de opinión que auspiciara
el inicio del proceso de exhumación.

La Creatividad en la-s
Estrategias Jurídicas

El 27 .06.90 COFA VIC ejerció un recurso de
reconsideracLóa-ante-el Presidente de la R.epú
blica, .soliéftando respuest(l a los planteamientos
~rmíiíados en el mes de fé~ro; el 19.Q7.90 el
Ejecutivo envió un telegrama a.los familiares en
el cual se les informaba que el p~go había sido
remitido al Fiscal General de la República.

Este organismo se pronunció considerando
que lOSpedimentos relativos a las exhumaciones
de las fosas comunes se ajustaban lt derecho y
tenían base constitucional; así mismo el Ministe

rio Público afirmó que no existía ningún precep
to legal contrario a la SOlicitud de exumación, y

. que la petición relativa a! Plan Social respondía
a un planteamieijto de justicia socia!.

Una vez que se produce el pronunciamiento
de la Fiscalía General, COFAVIC y la Red de



Apoyo por la Justicia y la Paz solicitan a esta
entidad que comisione a un grupo de fiscales
para realizar inspecciones en el Instituto de Me
dicina Legal, Cementerio General del Sur y Di
visión contra Homicidios de la Policía Técnica

Judicial (PTJ), con ,elobjeto de recabar informa-'
ción sobre la existencia o no de registrOs de per
sonas inhumadas en fosas comunes. A la par qpe
continuaba la instrucción de los expedientes, se
tramitaba la información Jtravés de la Fiscalía

General de la República. '

COFA VIC, la Red deApqyo por la Justiciay la Paz y PROV)3A lograron detectar una serie
de contradicciones y faltantes en los listados de
las víctimas y desaparecidos durante los sucesos;
la categórica cifra de 276 muertos brindada por
10$ organismos ,gubern~mentales quedó desvir
tuada al lograr completar una lista de 399 perso
nas, con sus nombres y cédulas de identidad; este
listado fue remitido a la Fiscalía.

sobre los casos que quedaron en lbs tribuna
les ordinarios} familiares de divers'as víctimas in

trodujeron los siguientes argumentos:
a.- La posibilidad de realizar inhumacio
nes de acuerdo con sus ,creencias religio
sas (introducido ante el Juzgado Sépti
010 Penal);
b.- Solicitud de apertura de las fosas
comunes, por parte de familiares de de
saparecidos, a fin de determinar si en las

'mismas ,seencontraban los restos de sus,
,seres queridos (introducido ante el Juz';

gado Décimo Noveno ,Penal); "
c.- Intervenir para poner fin a las <;onti
nuas violaciones de las ordenanzas mu

nicipales sobre inhumaciones e irregula
ridades penales por parte de la adminis
tración del Cementerio General del Sur

(por ante el Juzgado Déciclo Penal).

Desenterrar la Verdad
para Alcanzar la
Justicia

A solicitud de COFA VIC,~ realiZa una ins
pección ocular en el sector La :peste de! Cemen
terio General del,Sur, por párte del Juzgádo

Décimo ~enal a cargo del Juez ~aúl Ron Braasch

y con la presencia del Fisc¡;¡l74°, 1-<1$ irregulari
dades detecta<;las en !a;¡ inhumaciones allf practi
cada!'., así como en el registro de.l Cementerio,
dán lugar a que el Juez ordene el proceso de
exhumación.

Las solicitudes realiv,adas por los fiscales 74°
y l()O,Hernando Cuenca y Tóolinda Ramos, se
materializan el 26 dc.noviembre de 1990, cuando
el Juez Ron Braasch ordenase dé inicio a la

exhumación de las fosas comunes, marcando un
hecho sin precedentes en la historia judiciaJ"de.la

,\; .'"

Venezuela COntemporánea. Tres díasQlás tarde

se suman a esta decisión los Tribunales Stptimo
y Décimo Noveno Penales. "

Desde el comienzo, el inicio de las acriv(dll
des encontraró diferentes obstáculos, tales co·
010 las continuas trabas por parte de los adminis
tradores del Cementerio General del Sur, y que
posteriormente culminarían con un arresto al
Director, por desacato al Tribunal. Otra de las
interferencias que conviene destacar es la conti
nua presencia de funcionarios de la Dirección de
Inteligencia Militar (DIM) qué fotografiaban a
los presentes en el lugar de las exhumaciones;
dichos funcionarios fueron plenamente identifi
cados por el propio tribunal, dejando constancia
de estos hechos en las actas del mismo. Uno de

losJuncionarios a~ser interrogado por los fami
Iiares,informó que se encontraba allí cumplien
do órdenes, tratando de ubicar armamento que
supuestamente se encontraba en la carpa de CO
FAVIC.

El tribunal nombró como expertos a los

miembros de la Medicatura Forense y ál equipo
de Antropología Forense de la Universidad Cen
tral de Venezuela; así mismo, fruto de contactos

realizados por· los grupos locales que participan
en el proceso, se contó con el resNldo de Clyde
Collins Snow, enviado por la Asociación Ameri~
cana para el Avance de la Ciencia (delegado por
Amnistía Internacional) y de Mercedes Doretti y
Luis F01lderbrider del Equipo Argentino de An
tropología Porense (delegados por Americas

Watch), qÚiene.s conjuntamente con los miem
broS del equipO de antropólogos de la UCV
elaboraron la estrategia a segu!r en lasexhuma
ciones.

Cabe destacar que tanto los familiares de

COFA VIC como los organismos de qerechos
humanos que. partícip~ronen el procesol juga-

\1



"
Teobaldo había venido a Cara

cas a trabajar, me habían dicho que se
encontraba en la fosa común y allí
acudíamos a ponerle flores, a rezarle.
Cuando comenzaron las noticias so
bre las exhumaciones comenzó un

gran deseo por encontrar a Teobaldo
y ente"arlo en Mérida, pero todos de
cían que- eso era imposible (identifi
carlo). Decidí veninne a Caracas, pe
ro pedía a Dios me enviara alguien
conocido que me ayudara en este
asunto. Fue así como el Comité (CO
FAVIC) se convirtió en partede mi
vida, como mis familiares. Teobaldo
Antonio había sido reclutado en Mé
rida y trasladado a Caracas, en donde
es rechazado por sufrir miopía. Logra
quedarse en la Capital porque consi
guió trabajo, estaba sólo.
El día 3 de marzo después de cenar
decidió marcharse al lugar donde vi
vía al cual jamás llegó. l)espués de
varios días de intensa búsqueda logra
ron -encoÍttrarlo convertido en una

planilla de PTJ la cual indicaba que
éste había sido inhumado en la fosa.
Para mí el continúa vivo en todos los

lugares en que estuvo, sólo deseo lle
varIo conmigo de regreso a su casa, a
Mérida."

Sra. Salas
madre de Teobaldo Antonio SALAS

\ GDli.i.EN,aesapareclóú

ron además un importante papeí de cooperación
con la labor del Tribunal y de los expertos, con el
objeto de facilitar información que contribuyera

a la identificación positiva de Illll víctimas.
Días antes del inicio de las labores de exhu

mación, se constituyen mmísiones de logfstica,
contacto con los medios de comunicación, traba
jo jurídico, recepción de información sobre vícti·
mas y finanzas. Dichas comisiones, compuestas
por familiares y miembros de grupos populares,
culturales, religiosos y de derec\1os humanos,
confor~n un equIpo múltiple que permitió ga.
rantizar un trabajo sostenido a pesar de las di
mensiones que este reto significaba.

.Desde el mismo 26 de Noviembre nuevos

familiares comienzan a hacerse presentes en La
Peste cOn el objeto de brindar detalles sobre sus
seres queridos cuyos restos se presumía se en
contraban en la fosa común. A partir de una ficha
facilitada por lsFederaciÓrí Latinoamericana de
Asociaciónes de Familiares de í)etenidos Desa

parecidos (FEDEFAM), se elaboró una ficha
antropométrica, así como una ficha de registro
de exhUmación, informaciones éstas que poste·
riormente fuerdn consignadas el} los Tribunales
y en el Instituto de Medicina Lega

Debido a la nula colaboración de los nuem

bros de Defe~ Qvil y de los trabajad0res del
cementerio, el pe.~ de las labores de localización
reca)'Ó en los familiares, que aiMados de mache
tes procedieron a despejar y limpiar el área. Se
encontraron urnas que habían sido depOsitadas
en la zona. en totel desorden y sin ningún tipo de
registro, procediéncrose luego 8realizar la exca
vación de la.primera trinchera paralela a la acera
de la vía principal detsector. Aproximadamente
a 1.20 metros de profundidad se realizan los
primeros hallazgos; los cadáveres se encontraban
dispuestos en forma anárquica en bolsas plásti
c.asnegras de recolección de basura; esto consti·
tufa la primera capa de restos humanos. separa
dos por una capa delgada dt' tierra se encontra·
ron nuevos restos, esta vez en bol~s blancas
gruesas.

Desde un principio el desarro!lo de las exhu
maciones estuvo 'llarcado por p'a~des esfuer·
zos, aSí como porran'idr.d de inccnvenien
tes.!Juena partí (jeI0S· '''abajos iniciales fueron
sufragados por el propIO grupo c.(' faJrlliar~ y
por donaciones dé (\l'l!an~c1l''1e<¡ Que au: fv3"an



"

DiliaRamos

madre de Yurima RAMOS,
asesinada en su casa

en El Valle, Caracas.

Esta mezcla de sentimientos con·

tradictorios, la alegría de encontrar a
sus familiares y el saberlos muertos;
para muchos es incomprensible. Tan
sólo un dolor similar o una sensibili
dad espec,ialnos hace acercamos, en·
contrarios, aunque sea muertos, ente·
rrarlos en un lugar digno donde uno
pueda conversar, rezarles, en fin estar
con ellos, eso es lo importante, es un
gran alivio en nuestras búsquedas.
Después de todo seguimos unidos,
dando amor, antes, durante y después
de la muerte. "

Ilegalida.des
en las Reinllumaeiolles- ' Q

una de laspreOcQpaelones ~tentt€aprOo'
pó$ito 3efasreinhumaci(')tte&,fu4 la violación a

lli&normas que regulan la materia; ~peclficá
mente los artrcu10S .14.y 23, pritner apat1e del
decretO N° 115 del 3de noviembre <.te1945.

BnelCement<:rio General delSurse realizan
lasrei!lhutnaciQnes alnt:nos~~ tt'einta cer)tlíne

tros de .Ia$uperficje (el decreto citado establece
l,)oa profundidad mínima de 2 metros) y sin la
existencia 4e·~nadecU@o regi$tro de los inbU:.
mados, Las. placas J(;lentifi<:atorias.que entrega
ese instituto.$e; .mt:zclan «>n cUlilquief otra, lo

la ac~Mdad, 13$asfcoll1Q,conet Óbjet~de asegu~

tal' que la apertura de. las .:rosas·~produjeraen
el dea y llora setíala(io$ por. él juez,. 10$gru~de
dereehoobuDlanos cubt-ieronlos.ga$tOSp?Ta ~
compra.de toQos los .materiales y equipos nece
sariO$Pªfl;tiniciar las excavaciones, superando (;le

esafo~a los~cutosquey~se prevefa~ ~
CUll~toa !{lfaltade COlaboraciQfi(;lelas autotida

de&del.eeOlenteri(}.J8ualtrlente,gr~ciasa tacooL.
~rat:ión'delaQl)iverst~ cen®l.deVt;neZU~
la,diehO$ g@pos~C1ieron.~aran~rla·.al4nen";
tlición de todo el equipo que laboramnn el
$eCtor,lIegand() ellocasiones a máS de 50 perso·
nliSdiarias, incluyenClofamitilu"f.$,grupos de de'
teehosbQtnatlO&ype~ldel triblsnal,la~·
!fay técnict:)s.forel1$e$,

Com()era de lmIiginarseÍOs~.de co

municacii1n. sel)lcic:ron~ntes etl.•~lu~4e
tos aCOÍltecin1ientos,peroposteriormentese ini..
ciaron una $efie de presiOo.esque pt<WOC8fOl1el
retiro de 10$canales oficiales de televisión.

Pt'eoCu~os.porla lentitU4delas.exb~.
~,tosgruposelabotan una peticiQfipara que

el MinisterioWbIiOO.COmi&onar" ottos •.~
Pªfa el mejor d~o'delli& aaMdad~,JQ.
grándosequela Dirección de lnsf*clQfi ~~
l1Í$tetlo Plíblico, 'comisionara/i\ciDCO tiscale& 13$.

te8@po ~. coorQinápátafijar"e&tratepqu.e
ba~ efectivala labdr; serealizau reuniQtles
semanales.PQn los mrembtQs.delequipojutt'dioo

de(X)¡?AVlC, la:Re4~Apoy<>yPR()WAoon
el propósito (le proseguir en UJ)a accltSriCQOrdi-
nada, .



"
Yo cumplía la promesa realizada

a mi sobrino y a los padres de éste de
no descansar hasta ubicar sus restosy
dar/es sepultura digna. Desde el mis
mo momento de los sucesos aguardé
el regreso de José del Carmen, hasta
que su espera se transformó en bús.
queda apoyada por la fé en Dios y la
seguridad de escuchar las voces de los
sepultas en ese sector. Logré reuninne
con los miembros de COFAVIC con
quienes emprendí la marcha hasta el
hallazgo final de aquel ser tan queri
do, la espera había terminado, José
había regresado despúes de dos años
de incertidumbre y ausencia.
Yo lepedía a Dios qUf!intercediera por
mí, para que permitiera que mi José
fuera uno de losprimeros en serresca
tado. Lo pedía con mucha fé por eso
me parece que esto es un milagro, al
que ayudamos todos los que estamos
en esta lucha. "

Ivón Pirela

tía de José del Carmen PIRELA,

desaparecido.

que obstaculiza la identificación de los pocos
números asignadOs, reproduciendo aSÍel caso de
las fosas de febrero.

La detección de las fosas comunes fue ardua,

ya que los elementos se conjugaban para ello;. la
geografía del terreno había sido alterada y ade
más sobre las propias fosas se habían realizado
una serie de. inhumaciones, con todas las irregu
laridadescontrarias a ley, lo que a simple vista
hacía parecer que allí tan sólo existía un campo
santo común y corriente, conduciendo a pensar
que existía una idea clara de QCultarlas.

GraCias a las declaraciones del periodista

Francisco Solórzano (Frasso), que había logrado
las únicas fotografías de las fosas en la época de
los sucesos, y de uno de los trabajadores del
Cementerio -quien fue despedido al siguiente día.
de haber producido l¡lsmismas, residenciándose
en el interior del país tras recibir amenazas- se
logra comenzar las labores haciendoevidenle la
situación de caos que existe en el Cementerio
General del Sur.

Todo lo anterior hacía presumir que los ca
dáveres que. no fuesen identificados o los identi
ficados pero no reclamados correrían la misma
suerte anterior creando así una nueva "Peste".

Ante esta situaCión PROVEA formula una

. solicitud ante la Fiscalía General, con el propósi
to de que se comisione a un Fiscal para que se
avoque a verificar que las reinhumaciones se
realicen de acuerdo a las regulaciones vigentes.

El 08.Q3.91, con la presencia del Ministerio
Público, se inicia el proceso de reinhulllación de
treinta cadáveres que no corresponden a los su
cesos de febrero y que habían sido inhumados sin
cumplir los requisitos legales. Sin embargo, preo
cupa todavía a los grupos de derechos humanos
la falta de un mecanismo permanente que pero
mita vigilar que,en el futuro las reinhumaciones
se realicen de acuerdo alas regulaciones en esta
materia.

Vigilia Permanente
El grupo de familiares, grupos cristianos, cul

turales y de der-echos humanos, así como comu
nidades de diferentes lugares de Caraca\ dccidl
doS a IQgrar resultados concretos y a eviíar quc
personas ajenas al caso sustrajeran los hallazgos.
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se mantienen en guardias permanentes en el
sector La Peste, las cuales no se suspenden niaún
con ocasión de las festividades navideñas. Esta

vigilia es combinada en ocasiones con Otras acti

vidades tales como celebraciones Jitúrgicas y ta
lleres formátivos sobre derechos humanos, lo
cual convierte a La Peste en un espacio de en
cuentro por encima del dolor, un espagio donde
la muerte es desplazada por un profundo senti
miento de reafirmación de la vida.

'La Morgue a Punto
de ser Clausurada

Uno de los sectores desde donde se presen
taroIYmayores obstáculos fue la morgue, lo cual
impedía cumplir cón la cifra de exhumaciones

acordada con los expertos internacionales y el
tribunal. Todos los expertos intervinientes ha
bían concertado en la posibilidad de eXhumar

cinco cadáveres diarios lo cual arrojaría grandes'
perspectivas de avance para la identificación de
los mismos ..

Sin embargo' la realidad sería otra, La

morgue se encontraba congestionada, las cavas
inservibles en su mayoría, no poseía condiciones
para la ventilación y todos los cadáveres estaban
siendo procesados en latas vacías de manteca de

cerdo, sin la utilización de los implementos nece
sarios para este trabajo. Este tipo de funciona
miento redujo el ritmo de trabajo a uil cádaver
por día, las veces que era posible laborar. Ade
más, se le retiró al equipo forense por "órdenes
superiores" la unidad que los trasladaba al sitio de
las exhumaciones, lo cual colocó el caso a puntp
de \lna paralización.

Ante ello, la Fiscalía solicitó al Tribunal la

realización de una inspección ocular a la morgue
con el propósitO de constatar los hechos descri

tos. Este acto se suspendió en diversas oportuni
dades porque los inspec~ores del MinisteriO de
Sanidad nunca acudían a la cita; cuando al fin se
produce la inspección, la opinión del Juez, al ser
entrevistado sobre las condiciones de la morgue,

fue: "lasituación es crítica.,a punto de clausura". o

Luego de una serie de gestiones, se logró
progresivamente elevar el numero de exhuma

ciones por día, al ser habilitados unos nichos
próximos a la fosa, en Ips cuales se almacenan los

restos hasta Su traslado a la morgue para ser
procesados.

Derrumbe de Mitos
y Falsas Verdadesi

El 27.07,91, coincidiendo.con el segundo ani
versario de los sucesos se logra la entrega a sus
famili¡.lres del primer identificado, que l1asta ese
entonces se C()nsideraba como desaparecido; Jo
sé del Cármen PI~ELA, de 16 atlas, Con una
misa de. cuerpo presente en la misma zona de las
excavaciones, su familia recibió Sus restos y pro
cedió a darle sepultura de acuerdo a sus creeR

cias religiosas. Este acto que contó con la presen
cia de médicos forenses, antropólogos, odontó
logos, representantes de lél Fiscalía, miembros
del poder judicial, que ban participado del pro
ceso a partir del inicio de las exhumaciones, cons
tituyó un hecho sin precedentes en la historia de
Venezuela y de América Latina, pues dió una
muestra del consenso que 'generó el caso, por
parte de un importante bloque pluralista y unita
rio de organizaciones solidarias con los familiares
nucleados en COFA VIC .. El entierro de Pirela,
cuya misa celebró el cardenal Lebrún, acompa
fiado de los tres obispos auxiliares de Cáracas,
sacerdotes y seminaristas se constituyó en un
logro más de este proceso por alcanzar verdad y
justicia. Sin duda alguna constituyó la iniciativa
más importante de apoyo institucional de la igle
sia ante las neCesidades populares desde la acción
'del cura Madariaga el 19 de abril de 1810.

A11fen La Peste, ante autoridades civiles y
religiosas, el cuerpo de. Pirela era la primera
evidencia de una verdad oculta durante dos afios

por el Estado.

Mecanismos
de impunidad

En diferentes momentos del proceso, se fue
ron presentado obstáculos de diversa índole.

Quizás uno de los efectos más graves que
produce la impunidad es la destrucción de la
autoestima de la propia sociedad civil, ya que
afecta a sus actores directamente, al causarles

dolor, frustación e incapacidad para lograr la
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"
Mi experiencia en La Peste para

mí es algo inolvidable, porque apesar
de que mi hijo no está en la fosa, he
trabajado desde el principio allá. Me
siento más· reconfortada y con más
deseos de seguir trabajando en La
Peste. A pesar de que me han asaltado
y golpeado y que me han llamado con
amenazas para que no siga en La Pes
te, yo sigo allá, muchas veces sola,
pero finne, dispuesta a cualquier co
sa."

Teresa Rivas
madre de José Vicente PEREZ

RN AS, asesinado el 28.02.89
en El Valle (Caracas).

..........

. ~ .
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justicia, imponiendo una cultura de violencia que
tiene sus efectos más severos en.1a descomposi
ción del tejido social.

El caso de las fosas comunes de La Peste nos

resulta ilustrativo para evidenciar este fenómeno
así como los mecanismos utilizados por el Estado
a través de la combinación de acciones u omisio

nes que producen la institucionalización de la
impunidad.

Estos mecanismos, tanto de hecho como de
derecho, se detectan desde que se cometen las
acciones y persisten durante los procesos judicia
les evitando que se establezca la verdad y se
determinen las responsabilidades.

Entre los mecanismos de impunidad en la
administración de justicia, que han permitido
que ésta y la verdad no sean los valores dominan
tes en el caso de La Peste, encontramos:

* La voluntad de ocultar las eVidencias

por Parte de los organismos de seguri
dad del Estado expresada en la utiliza
ción de las fosas comunes.

• El sUencio por parte del Ejecutivo, con
validando de esta manera los hechos co
metidos.

• La justificación de las violaciones a los
derechos humanos Cómetidas por los or
ganismos de seguridad del Estado du
rante los sucesos de febrero-marzo de

1989, utUizando el argumento de los dis
turbios producidos, simulando así en
frentamientos que legitimen las accio-
nes. ~

• La descalificación de las víctimas pre
sentándolas como elementos de alta pe
ligrosidad.

• El ascenso o traslado de la mayoría de
los funcionarios del EstMo que partici
paron en los hechos denunciados, lo que
ha significado un obstáculo para las in
vestigaciones.

• La falta de coordinación por parte de las
autoridades actuantes en el caso.

* La falta de colaboración de la autorida

des que actuaron en el proceso de inhu
mación de las cadáveres durante los su
cesos de febrero-marzo de 1989 en la
ubicación de las fosas comunes.

* La publicación de información en los



medios de comunicación por parte de
las autoridades, alegando que la exhu
mación de Loscadáveres producirfa so

ver08 problemas de salud general, con el

propósito de produCir un rechazo en la
opinión pública aLcaso de las fosas co
munes .

•. El h08tigam~rito y amedrentamiento a
algunos de los familiares de las vfctimas

por parte' de organismos de seguridad
del Estado, con el objeto de que desistan
de sus propósitOS de estabLecer la verdad

y obetener justicia.
•. La px:esenc~ de funcionarios de inteli

gencia inílitar, reptcando los hechos y

fotografián40J}ersonas~n uo proceso
emine!ltemente civil.•

.• La fáltaoo ceLeridad en la entrega <Le108

resultaUos de los exámenes y'experticias
practiCadOS durante el 'proceso judicial
por p~ del Instituto de Medicina Le
gal,y de IaPTJ.

•. La negligencia por parte del Instituto de
Medlciita Legal en la iaemti~ón de
Iosrestos exhumados de las fosaS~
.nes del sectot:(..a Peste: se han exhuma·
<LoQ8 cadáveres y sblamente se ban
identificado 3 en un período de once
meses.' '

•. El· no p~ciVeer del equipo adecuado al
persolÚl! tanto del Gemeñterio General
"del Sur cOmo del Instituto de.MwlclQac,
Legal en él prtlOOSÓde excavación y ex-

, humacióo de las f0$8S comunes,'C()fl1o

,.obstáculo diario que testa celeridad a la ,
causa.

•. El manejo de la evidencia en d ~ a
través de la deciSión de reinhumar los

J~PS exhumados en condiciones que

'OCaSionanla pérdida de relevantes ele~
mentos probatorios •.

'" El ~nsodelluez que estaba llevando
el caso eón la <ieleridad y diligencia te·

ímpid~u~asf que continua· ,
fa «m.su labor.

O! La información y ¡;ont'r¡únformación.su

ministra<La por parte del Instituto de
Medicina Légal a 1m fann1iares de las
vfctimas sobre la identificación de sus
seres qúeridos, provoca!1dO el deSgaste

y confuSióQ de los denunciantes, gene
rando deseperanzay frustración.

•. La emisión de declaraciones con carác

ter <Lescalificadorpor parte dél Instituto
de Medicina Legal con el propósito de
degradar el trabajo de las organizacio
nes no-gubernamentales de derechos
humanos que trabajan en el caso de las
fosas comunes. '

Resultados obtenidos
La identificación y entrega a sus familiares de

los restos de José del. Carmen PIRELA, Teobal

do Antonio SALAS GUILLEN y Rubén RO
JAS CAMPOs, no 8610lemlina con más de dos
ai'los de angustia e incertidumbre para estas fa
:roilias¡est8$ ídentificacionéS significan, por encl
made tddo,laposibílidad de que los familiares
de las víctimas. ejertansu derecho a contar su
verdaQ,su versión de lo sucedidd, derrumbando
lllahistoria oftciar presentada por quienes tuvie
rOnéO ..sus manos la respdnsabifidad moral, jurí

dica ypólít,íca por Ia·matanza más grande cono
cida en la bistQoade la VenezuelaCQntemporá
13ea•

En el <:ampo juríl.Jicose ha alcanzado uo
acercamiento con la Fi$caI!aGel1eralde la R,epl1
btica,attavésdela Direcci~n de Derechos Bu •
n1all0$, asf COI;lÍO también se consiguió reunir a .

to<las lasP<'rtéS qué inte~nenenelprOce8O de
~u¡nacl6n.

Los gt'l1~de derechO$ humanos han logra·
(j(),¡)otptin1eravez en.este caso, una participa·
cióoactiva éOfatasesumarial, reivíndican40 el

uSO de laáeouncia enelproceso jurídico y lo·
gran~iinte~r al Proceso aespecialista$ imer·

, ,n~cionales '1etpertos unwersitarios venezolanos
para tr~ba.iar «mjuntamente con lasin/Stallcias
oficialeS;

Igualmente se ha logrado que grupos de muy
variada activida(l eJ:l el campo popular !le inte.
grenal trabajO,creándolle asf espaeiosde acerca·

l1lielltoy reflexión sobrelarealldad de 10$'1ere
ehos bUn1allos en el pal's.

Quizás uno de 1()$logros más importantes ha

~@1aintegraclóñ de los familiares al proceso,
tantO. de aquellOS que aún buscan' a sus seres
qtierid~.OOt:no de quienes ya habían logrado su
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ubicación; todos ellos trascendiendo el dolor in

, dividual, han asumido una búsqueda colectiva de
justicia.

Desde noviembre de 1990 se han exhumado

68-<:uerpos de los cuales sólo tres han sido reco
nocidos y entregados a sus familiares por el tri
bunal de'la causa.

El caso continúa en la etapa sumarial; a pesar
de los relevantes elementos probatorios encon
trados, aún no se ha tomado ninguna decisión al
respecto.

Al cierre de la elaboración del presente In
forme se reanudaron las excavaciones; sin em

bargo, la falta de colaboración por parte de las
autoridades gubernamentales, tanto en la ubica
ción de las nuevas fosas comunes como en la

disposición del personal obrero y equipo reque
rido de trabajo han hecho que el proceso marche
con extrema lentitud.

Resulta importante destacar que en un caso
en el cual se han exhumado 68 cadáveres en los

cuales se obviaron los procedimientos adminis
trativos pautados, todavía no se hayan determi- '
nado responsabilidades de carácter directo o in
directo, lo que es un claro ejemplo de cómo se va
tejiendo la madeja de la impunidad.

Esta experiencia constituye, a nuestro modo
dever, una piedra angular en el trabajo futuro a
implementar en otros ca89S. Es por ello que se
presenta como una consideración inicial digna de
ser sometida a discusión y análisis tanto en el
sector gubernamental como en el no guberna
mental.

Res1,llta mdudable que este tipo de labores
nos coloca en una corriente socializadora del

derecho, que logra la apertura de espacios ante
los sectores oficiales, sin renunciar a nuestra con
dición de organismos que confrontamos con el
Estado para lograr el cumplimiento de sus obli
gaciones en materia de dereclíos humanos.

Estamos ante un camino por recorrer: la

construcción de vías directas de acceso a los apa
ratos jurisdiccionales, empleando estrategias
ef~ctivas en el acompafiamiento de casos. A to
dós los interesados nos gufa el objetivo de alcan
zar justicia.

Por ello, en La Peste estamos y en La Peste
seguiremos hasta desenterrar la Verdad, hasta
alcanzar Justicia.

xii

Prohibieron ir ~ escuela
e ir a la universidad.

prohibieron las garantías
y el fin constitucional.
Prohibieron todas las ciencias

excepto la militar.
Prohibieron el derecho a queja
prohibieron el preguntar.
Hoy te sugiero, mi hermano,
pa' que no vuelva a pasar,
¡Prohibido Olvidar!

Rubén Blades


